PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO 2007-2008: MANUEL SANCHEZ-PALACIOS PAIVA

A LOS SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

PROPUESTA DE PROGRAMA DE TRABAJO 2007-2008
Lima, 29 de Noviembre de 2006.
Señores Vocales Titulares de la Corte Suprema:
Este es un documento de trabajo, que someto a su elevada consideración, elaborado con referencia a temas que estimo fundamentales, que puede ser modificado y ampliado de acuerdo a las sugerencias que se sirvan formular y que se impulsaría desde la Presidencia de la Corte, si así lo consideran. 

1. Descarga Procesal en la Corte Suprema
La carga procesal en la Corte Suprema es excesiva. El marco legal vigente, permite que en todos los procesos se pueda recurrir a la Corte Suprema. La atención de tantos procesos no deja tiempo a los magistrados para otros temas, igualmente importantes, como el desarrollo institucional, control de calidad, capacitación, etc. Se propondrá modificaciones legislativas con ese propósito, por ejemplo: 

a. Todos los procesos contencioso administrativos deben comenzar en los juzgados de primera instancia. Actualmente casi todos comienzan en las Salas Superiores; la apelación es de conocimiento de una Sala Suprema Civil, que también conoce de la apelación de incidentes, y la Sala Suprema de Derecho Constitucional y Social conoce en Casación. Esta modificación restituiría a las Salas Superiores su función de revisoras, y reduciría la carga de las Salas Supremas. 

b. Suprimir el recurso de casación en las causas regidas por el Código de los Niños y Adolescentes, y en los procesos tutelares seguidos contra menores. La experiencia indica que las argumentaciones siempre se refieren a hechos. 

c. La puesta en vigencia del nuevo Código Procesal Penal, producirá descarga en las Salas Penales Supremas, que actualmente actúan como segunda instancia. 

2. Cambio en la “cultura” de los operadores judiciales.
La “cultura” supone valores, creencias, costumbres, prejuicios y tradiciones dominantes en una organización. La “cultura” de una organización es “el cómo se hacen las cosas aquí”. Actualmente hay una cultura dominante en la organización judicial, que no es necesario describir.

Es necesario cambiar esa “cultura”, introduciendo valores superiores.
Por ejemplo, el concepto de calidad se ha desarrollado en los últimos años y se ha ampliado a todos los sectores involucrados en el proceso productivo de bienes o servicios. La idea base es que los clientes de una organización son, además del consumidor final, los verdaderos dueños de la misma.
Desde el año 2004 se han presentado iniciativas en otros Países, como en Argentina, afirmando que el éxito de una Reforma Judicial depende fundamentalmente del cambio de cultura de los operadores judiciales y no tanto de las modificaciones legislativas, y se han promovido encuentros de jueces y funcionarios judiciales para aplicar técnicas empresariales para mejorar el servicio de justicia. El cambio de cultura se refiere al concepto de servicio, al que se agrega como un ingrediente, la calidad.
La Organización Judicial esta formada por jueces y auxiliares, que deben actuar coordinadamente, como un mecanismo de relojería, para obtener un resultado. En consecuencia, es imprescindible involucrar a los auxiliares en todo proceso de cambio en busca de calidad de servicio. Esto es algo que ya se ha logrado y así se menciona un juzgado de Tucumán que obtuvo un premio ISO 9001/2000.
Desde luego, este es un proceso deberá comenzar por determinadas dependencias, con el propósito de ir expandiéndolo y además requiere de asesoría. Este tema se relaciona con el siguiente. 

3. Desarrollo Organizacional
En la administración moderna se trabaja con metas. La Corte Suprema debe diseñar y establecer una nueva visión de si misma y del Poder Judicial, y luego un plan estratégico para lograr que esa visión se haga realidad. 
En ese camino se definen los objetivos institucionales, algunos de los cuales ya se fijaron en el Presupuesto, y se publicitan para que sean conocidos por todos los jueces, los auxiliares y el personal en general. Luego las Cortes, tribunales y juzgados, asumen una parte de esos objetivos, de tal manera que cada dependencia judicial participe en el logro de los objetivos institucionales. La suma de los objetivos por dependencias, deberán dar como resultado los objetivos institucionales. Las Cortes Superiores, tribunales y juzgados pueden tener objetivos propios. Se puede ir más allá y establecer objetivos personales. Esto que se expresa en pocas líneas es una gran tarea. 
La identificación de objetivos permite medir avances y logros, por Cortes, tribunales y juzgados, destacar el esfuerzo de los jueces, auxiliares y funcionarios, reconocerlo y premiarlo, lo que es un estímulo y causa emulación. 
Esto también requiere una asesoría especializada. 

4. Modernización de los Sistemas de Trabajo. Rediseño de prácticas laborales.
Es impostergable modernizar los sistemas de trabajo y los controles en la Corte Suprema, con el objetivo de agilizar los trámites; sin perjuicio de la necesaria seguridad. El pronto conocimiento del sentido de una Resolución, se percibe e identifica como transparencia. La demora origina suspicacias, y preguntas sobre qué estará pasando detrás de la puerta del juzgado. 

El gran volumen de procesos que debe administrar la Corte Suprema hace impostergable la implantación de sistemas y registros informáticos modernos, a los que se pueda consultar por Internet. Esta posibilidad reducirá la afluencia de personas al Palacio de Justicia y aliviará el trabajo en las Mesas de Partes. 
Los viejos métodos de trabajo pensados para tiempos pasados, los libros de “toma de razón” de las mesas de partes, deben reemplazarse urgentemente por sistemas modernos. 
La Administración hizo un estudio, en la Sala Civil Permanente, de los movimientos internos que tiene un proceso y del tiempo que toma cada uno de esos pasos. El resultado fue sorprendente, pues puso en evidencia el exceso de registros y controles establecidos empíricamente, pues no obedecen a ningún procedimiento establecido. Ahora corresponde que un experto en Organización y Métodos, proponga una simplificación de ese recorrido, en beneficio de la agilidad, sin menoscabo de la seguridad, y que se institucionalice. Esta podrá extenderse a las otras Salas. 
Debe aprovecharse toda la capacidad instalada que tienen las computadoras, colocándolas en red, lo que facilitará la instalación del Archivo al que luego me refiero. 

5. Seguridad Jurídica y sistematización de ejecutorias
La Corte Suprema debe tener su propio archivo electrónico de Ejecutorias, que permita obtener información en tiempo real sobre anteriores pronunciamientos en determinada materia. 

Al expedirse una sentencia, debe hacerse mención a tales precedentes. Es bueno repetir fundamentos utilizados en anteriores resoluciones y citar tales precedentes. Esto tiene un doble beneficio: aligerará el trabajo y reafirmará la línea jurisprudencial seguida por la Corte así como los criterios de interpretación legal, de tal manera que las partes en un proceso, deben esperar fundadamente que su caso se resuelva en la misma forma que anteriores casos similares. La información ya está grabada en las computadoras, y se debe proceder a su sistematización. Esto abundara en la Seguridad Jurídica.
Los abogados no estilan invocar precedentes y no ayudan en ese sentido. 

6. Presupuesto
La gesta del presidente señor doctor Walter Vásquez Vejarano, en procura de un mejor dotación presupuestal para el P.J. debe sostenerse. Esto se relaciona con la autonomía, la modernización del despacho judicial, el desarrollo, la atención a los auxiliares, etc. 

7. Imagen.

Hay que reconocer que actualmente el nivel de aprobación del PJ es muy bajo. Se debe trabajar en ese aspecto relievando los logros, que no son pocos; el trabajo abnegado del juez, que el público en general desconoce; El tema de Imagen es de la mayor importancia. 

8. Ceriajus

Los acuerdos de la Sala Plena, referentes al CERIAJUS, deberán sostenerse. 

9. Capacitación del personal.
El personal auxiliar también debe capacitarse, con la idea de involucrarlo en los resultados a obtenerse. Hay temas que abarcan desde la atención al público, hasta el desarrollo personal. 

Desde luego, también se debe prestar atención a sus condiciones laborales, lo que pasa desde sus remuneraciones hasta su bienestar general. La labor de la asistencia social es importante. Esto redunda en un buen clima de trabajo. 

10. Programas de bienestar para los magistrados.
Se podrá en marcha la Derrama, ya postergada por tantos años. Se diseñará programas a favor de los magistrados: Salud, esparcimiento. 

Atentamente,

Fuente: http://www.pj.gob.pe/detalle_noticia.asp?codigo=3663
